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"Por la cual se contorma l¡sta de etegibles para proveer un empleo de canera de la entidad MINISTERIO DE MINAS Y

ENERGÍA, convocado a través de la AplicaciÓn V de la Convocatoria N" 001 de 2005'

LA COMISIóN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y cón fundamento en
lás s¡guientes

CONSIDERACIONES

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Conformar la lista de elegibles para proveer (2) vacante(s) del empleo señalado con el No. 1390,

ofertada en la ETAPA 3 del Grupo I de la Convocatoria No. 001 de 2005.

De conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, dentro de las funciones de administraciÓn, es

responsabilidad de la Comisión Nacional del Servicio C¡vil elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño

de empleos públ¡cos de carrera. A su vez, el artículo transitor¡o de la Ley 909 de 2004 determinó que durante el año

siguiente a ia conformación de la Com¡sión Nac¡onal del Servic¡o Civ¡l deberfa procederse a la Convocator¡a de

coincursos abiertos para cubrir los empleos de carrera administrativa que se encuentren provistos mediante

nombram¡ento provisional o encargo.

En cumplimiento de las normas prec¡tadas, la Comis¡ón Nac¡onal del Serv¡cio Civil publicó la Convocatoria No 001 de

2003, mediante la cual se convocan a concurso abierto de méritos los empleos en vacancia definitiva provistos o no

mediante nombramiento provisional o encargo.

En virtud de esa competencia y luego de superar varios obstáculos e ¡nconvenientes derivados de los cambios en la

legislac¡ón y de las óráenes expedidás por autor¡dades Judiciales que lncidieron en el normal desarrollo del proceso de

Cónvocatoria 001 de 2005, la CNSC procede a expedir las listas de elegibles conten¡das en el presente acto

administrativo.

En observanc¡a de los principios constitucionales de ef¡cacia, celeridad y economía previstos en el artfculo 209 de la

Carta Magna y en el artÍculo 3' del C.C.A y, cumplidas todas las etapas del proceso de selecc¡ón para la provisiÓn por

mérito dtlos empleos de que trata la parte resolutiva del presente Acto Adm¡nistrat¡vo; con base en los resultados

totales del 
"oncuiso 

y de acuerdo con Lo establecido en el Artículo 1o del Acuerdo 157 de 03 de febrero de 201 1, se

conforman las listas úe elegibles s¡n apl¡car la prueba de análisrs de antecedentes, a los empleos que después de los

resultados en firme de la 
-prueba 

básica general de preselección y de las pruebas de competencias funcionales y

comportamentales, cuenten con un número de vacantes igual o que supere el número de aspirantes que concursan

para el mismo, siempre y cuando tengan la m¡sma ub¡cación geográflca, atendiendo a que el artículo 19o del Acuerdo
'106 

de 22 de julio dé 20b9, estaOtece que esta prueba es de índole clasificator¡o y, por ende, no surtirá ningún efecto

su real¡zación en la situación descrita.

Una vez sea (n) provisto (s) defin¡tivamente el (los) empleo (s) para el (los) cual (es) se conforma (n) lista (s) de

elegibles po|. riré¿io del presente acto adm¡nistrativo y, en el evento que agotada la lista respectiva, se verifique que

que.-daron vacantes por proveer, se procederá a declarar des¡erto el concurso de las mismas y su prov¡s¡ón defin¡tiva

se realizará con fundamento en lo establecido en el parágrafo del artículo 30" y el artfculo 7o del Decrelo 1227 de

2005.

En mérito de lo expuesto, en sesión del 17 de Marzo de 201 1, los Comisionados, por unanimidad, aprobaron la

generación y publicáción de l¡stas de elegibles de la aplicación V de la Convocatoria 001 de 2005, razón por la cual la

Comis¡ón Nac¡onal del Servicio C¡v¡1,
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ARTíCULO 2. El servidor que sea nombrado con base en la lista de elegibles de que trata la presente Resolución,

deberá cumpl¡r con los requisitos exig¡dos para el cargo de conform¡dad con lo establecido en la Convocator¡a No. 001

de 2005, lo! cuales deberán ser démostrados al momento de tomar posesión del cargo. De conformidad con lo
d¡spuesto en los ArtÍculos 49 y 50 del Decreto 1950 de 1973, en concordancia con los artículos 4 y 5 de la Ley 190 de

19ó5, conesponde a la entidad nominadora, antes de efectuar nombramiento o dar posesión, verif¡car el cumplim¡ento

de los requis¡tos y calidades de las personas designedas para el desempeño de los empleos.

ARTíCULO 3, La presente Resolución deberá ser divulgada a través de las páginas Web de la entidad a la cual

pertenece cada unó de los empleos y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con lo dispuesto en el

artfculo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTíCULO 4. De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días sigu¡entes

a la publlcación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de las entidades u^organismos interesados en el

presénte proceso de selección o cbncurso podrá solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la exclusión de la

iista de elbgibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los sigu¡entes

hechos:

. Fue adm¡tida al concurso sin reunir los requ¡sitos exigidos en la convocatoria.

. Aportó documentos falsos o adulterados para su ¡nscripción.
o No superó las pruebas del concurso.
. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

. Conoció con ant¡cipación las pruebas apl¡cadas.

. Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

ARTíCULO 5. En virtud det artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comis¡ón Nacional del Servicio Civ¡1, de of¡cio

o a petición de parte, excluirá de las l¡stas de elegibles al participante en el concurso o.proceso de selecciÓn cuando

comprueOe que su inclusión obedec¡ó a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas

prue'bas. La iista de elegibles también podrá ser modificada por la misma autor¡dad, adic¡onándola con una o más

person"", o reubicándolá cuando compruebe que hubo error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le

corresponda.

ARTíCULO 6, La lista de elegibles conformada a través del presente acto administrativo tendrá una vigencia de dos

(2) años contados a partir de-]a fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en el numeral 4 del artfculo 31" de la

Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO 7. La presente resoluciÓn rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE Y CIJMPUSE
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